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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veintiuno (21) de junio de 2023.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veintiuno (21) de junio de 2023.

 Proceso ejecutivo con garantía personal de menor cuantía
Demandante Sandra Ceballos López CC 32.559.576
Demandado Oscar Buendía Sánchez CC 15.018.342

Radicado 23.417.40.89.001.2019.00151.00 
 
1. Vía correo institucional fue presentado memorial poder, otorgado por el señor Oscar
Buendía  Sánchez,  identificado  como figura en la  referencia,  al  abogado Leonardo
Enrique Alonso González, identificado con C.C. N° 72.202.973, y portador de la tarjeta
profesional N° 134.196 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su nombre
y  representación  reclame  los  títulos  judiciales  que  reposan  en  el  despacho  a  su
nombre. Como quiera que el otorgamiento cumple con las formalidades del inciso 2
del artículo 74 del código general del proceso, se le reconocerá personería jurídica.
Conforme lo anterior, se 

                                            RESUELVE:

Primero:  Reconocer personería  al  abogado  Leonardo  Enrique  Alonso  González,
identificado con C.C. N° 72.202.973, y portador de la tarjeta profesional N° 134.196
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación del
señor Oscar Buendía Sánchez, en los términos y con las facultades conferidas en el
mandato.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 
JUEZ 
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